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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCLii,

Don José Luis Escudero Lucas . Sccretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se puhlicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciti' ,

Hace saber Que por el Letrado Sr . Faura Gaicía, en
nombre y represcntación de Segur Ibérica, S.A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Mi-
nisterio de Justicia e Interior, versando cl asunto sobre
sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigentc Ley re_uladora de esta Jurisdicción,
.se hace público, para que sirva de entplacamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimadas
como parte demandada y de las que tuviercn interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recu rr ida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
32/96 .

Dado en Murcia a 8 de enero de 1996 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Mmcia .

Por el presente anuncio que se publicar :r en el "Bole-
tín Oficial de la Regíón de Murci :i' ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr. Esbrí Montoliú,
en nombre y representación de José Julián Gallego Martí-
nez y otro, se ha interpuesto recurso eontencioso-adminis-
trativo contra Dirección General de Empleo, versando el
asunto sobre acta de infracción 2.248/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recroso ha sido registrado bajo el número
34/96 .

Dado en Murcia a 8 de enero de 1996 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADNIINISTRATIVO DE NIL112CL\

Don José Luis Escudero Lucas. Secretario de io Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Porel presente anuncio que se publicarú en el "Bole-
tín Olicial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado Sr. Esbrí Montoliú,

en nombre y representación cle José Morules Ros . se ha
interpuesto recurso conteneioso-adminisu.nivo contra Di-
rección Gencral de Ordenación Jurídica v entidades cola-
boradoras de la Seguridad Social, vcrsaiulo el asunto so-
bre acta de infracción 2 .744/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jt-isdicción,
se hace público, para que sirva de emplaiamiento a Ias
personas que, con arreglo a los artíctdo . 29 (párrafo I,
ap:rtado b), y 3 0 de la indicada Ley, cstén Icgitimadas
como parte demandada y de las que tuvicren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimicnto como parte
codanandada o coadVuvante de la Adminisunación .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 3/96 .

Dado en Murcia a A dc enero de 1 996 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE NtURCIA

Don losé Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publictuá en el "Bole-
tín Oficial de la Kegión de Múrciá' ,

Hace sahcr: Que por Sr. Marcilla Onatc, en nombre
y represcntación de Alfonso Chico dc Gunnán Aguilar-
Amat. se ha interpuesto rectirso contencíono-administrati-
vo conUa Jurado Provincial de Expropiación Forzosa,
versando el asunto sobre expropiación de parcclas 9, 12 y
1 0 en lacarrctcra N-301 .

Y en cumpliniiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente l_ey rcguladora de csta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de cmplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (púrrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legititnadas
como pane demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codcmandada o coadyuv ;mte dc la Administración .

Dicho recursn ha ~ido registrado bajo el número
3R/96 .

Dado en Murcia a 10 de enero de 1996.- El Secre-
tarin, José Luis Escudcro Lucas .


